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Señor
OSCAR EMILIO BARBOSA ORTIZ

CL 6 G Oeste # 48 A - 60 
CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA

CEL: 321 7123791

ASUNTO: Respuesta a su solicitud de adjudicación.

Cordial saludo,

La Secretaría de Vivienda Social y Hábitat una vez recibió su solicitud procedió a 
realizar las respectivas verificaciones internas y encontramos lo siguiente:

1. Se pudo evidenciar que en nuestros archivos reposa expediente a nombre del 
señor OSCAR EMILIO BARBOSA ORTIZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 16.648.320

2. Se procedió a revisar la cartografía, que demarcan las tierras propiedad de la 
Secretaria de Vivienda Social y Hábitat, y se pudo constatar que el predio 
ubicado en la dirección suministrada en su solicitud correspondiente a la Calle 
6G oeste # 98 A - 60 del programa de vivienda Siloé pertenece a este 
organismo, es decir, se encuentra dentro del inventario de bienes de propiedad 
del Municipio de Santiago de Cali bajo la administración de la Secretaria de 
Vivienda Social y Hábitat. Sin embargo, se encuentra en una zona de amenaza 
por movimiento en masa, por cuanto es necesario solicitar concepto al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 202141470400002811 

No. Caso: 44403
Fecha: 05-03-2021 09:03:31

TRD: 4147.040.14.25.0134.000281
Rad. Padre: 202141470100007702
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3. Por lo anterior, NO es viable darle trámite a su solicitud, teniendo en cuenta que 
la Secretaria de Vivienda y Hábitat, no puede adelantar la legalización de un 
predio que presenta amenazas por factores de riesgo. 

Atentamente,

CARLOS ALBERTO NARVAEZ GUERRERO
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SUBSECRETARIA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL Y LEGALIZACION

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:Diego Jose Mendoza Santacruz - PRESTADOR DE SERVICIOS
Proyectó: Diego Jose Mendoza Santacruz - PRESTADOR DE SERVICIOS
Revisó: 
Radicados: 

En atención del desarrollo de nuestros sistemas de gestión y control integrados le solicitamos comedidamente diligenciar la 
encuesta de atención accediendo al siguiente enlace: 
https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php

https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php

